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PREGUNTAS / APARTADOS CONSIDERACIONES 

¿Qué es la Ley de Ingresos y 
cuál es su importancia? 

Es un documento que establece una estimación de cuanto se 
obtendrá de recursos en un plazo, previa autorización de los 
integrantes del Cabildo. Con el dinero que ingresa en ese periodo, 
se proporcionan los bienes y servicios que necesitan las personas 
y familias como salud, seguridad, educación, alumbrado, 
pavimentación, por mencionar algunos. Así mismo, sirve para 
financiar los proyectos y acciones que den cumplimiento a los 
objetivos del Plan de Desarrollo Municipal. 

¿De dónde obtienen los 
gobiernos sus ingresos? 

Una parte proviene de la recaudación directa del Municipio, es 
decir de impuestos, derechos, productos y aprovechamientos, 
también se obtienen recursos del Gobierno Federal y Estatal por 
concepto de participaciones, aportaciones, convenios y 
subsidios, en ocasiones es necesario también recurrir a 
financiamientos con instituciones públicas y privadas. 

¿Qué es el Presupuesto de 
Egresos y cuál es su 

importancia? 

Es la estimación financiera anticipada, de los egresos del 

gobierno, necesarios para cumplir con los objetivos establecidos 

en los planes, programas y proyectos determinados, así mismo 

con sustituye el instrumento operativo básico para la ejecución de 

las decisiones de política económica y de planeación. 

¿En qué se gasta? 

Servicios Personales, Materiales y Suministros, Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas, Bienes Muebles,  

Inmuebles e Intangibles, Inversión Pública, Deuda pública. 

¿Para qué se gasta? Para el bienestar del ciudadano y la comunidad en general. 

¿Qué pueden hacer los 
ciudadanos? 

Participar en el presupuesto participativo. 

  
  

ORIGEN DE LOS INGRESOS 2026 IMPORTE  

Total  524,604,224.41 

Impuestos  76,831,822.45 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  0.00 

Contribuciones de Mejoras  0.00 

Derechos  44,707,616.88 

Productos  1,520,487.12 

Aprovechamientos  1,979,533.93 

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros 
Ingresos 

 

0.00 

Participaciones, Aportaciones, Convenios,  
Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos 
Distintos de Aportaciones 

 

380,798,890.64 
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Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 
Pensiones y Jubilaciones 

 0.00 

Ingresos derivados de financiamientos  1,969,671.35 

Otros Ingresos y Beneficios Varios  17,405,817.51 

  
  

  

¿EN QUÉ SE GASTA? IMPORTE 

Total 524,604,224.41 

Servicios Personales 186,829,504.26 

Materiales y Suministros 29,326,119.56 

Servicios Generales 166,979,374.06 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 
67,951,050.26 

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 19,051,957.19 

Inversión Pública 52,496,547.71 

Inversiones Financieras y Otras Provisiones 0.00 

Participaciones y Aportaciones 0.00 

Deuda Pública 1,969,671.35 

 
  
  
  
   
  
  
  
 


